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» Presidente: 

Dip. Javier Torres Rodríguez 

 

» Vicepresidenta: 

Dip. Susana Rodríguez Márquez 

 

» Primera  Secretaria: 

Dip. María Hilda Ramos Mártinez 

 

» Segundo Secretario: 

Dip. César Augusto Déras Almodova 

 

» Secretario General: 

Ing. J. Refugio Medina Hernández »  

 

»Director de Apoyo Parlamentario 

Lic. José Guadalupe Rojas Chávez 

 

» Subdirector de Protocolo y Sesiones: 

Lic. Héctor A. Rubin Celis López 

 

» Colaboración: 

   Unidad Centralizada de Información 

   Digitalizada 

 

Gaceta Parlamentaria, es el instrumento 

de publicación del Poder Legislativo y 

deberá contener: las iniciativas, los 

puntos de acuerdo y los dictámenes que 

se agenden en cada sesión. 

 

Adicionalmente podrán ser incluidos 

otros documentos cuando así lo 

determine la presidencia de la mesa 

directiva. (Decreto # 68 publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado correspondiente al  sábado 

22 de diciembre del 2007). 
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1.-Orden del Día:  

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

 

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

 

 

3.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 

INICIATIVA DE DECRETO, QUE CONTIENE LA SOLICITUD PARA QUE SE AUTORICE AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, PARA QUE SE 

LLEVE A CABO UN PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO, REFINANCIAMIENTO Y/O 

REESTRUCTURACION DE DEUDA PUBLICA CON INSTITUCIONES BANCARIAS DEL 

SISTEMA FINANCIERO NACIONAL; Y 

 

 

 

4.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

JAVIER TORRES RODRIGUEZ 


